
 

 

 

 

                                            

                                                              

A C T A   N º   1 3 4 0: En la ciudad de Sunchales, de-

partamento Castellanos, provincia de Santa Fe, a los  

treinta días del mes  de  marzo del  año dos mil die-

ciséis, siendo las diez horas treinta minutos, se reú-

nen en la Recinto de Sesiones los miembros del Concejo 

Municipal, cuya nómina figura al margen de la presente, 

firmando el libro de asistencia respectivo, con la pre-

sencia de la Secretaria y personal administrativo del 

Cuerpo. Presencian la sesión periodistas de los medios 

de comunicación y público. A la hora señalada preceden-

temente hace uso de la palabra el Titular del Concejo 

Municipal Sr. Leandro Lamberti (FPCyS):”Bueno, muy bue-

nos días a todos. Siendo la hora 10:30 damos comienzo a 

una nueva sesión de este Concejo Municipal de la ciudad 

de Sunchales. En primer lugar le vamos a pedir al Se-

cretario de la Presidencia, al señor Osvaldo Somaglia, 

que proceda al izamiento de la bandera patria”. Aplau-

sos. Acto seguido queda a consideración del Cuerpo de 

Concejales el siguiente Orden del Día: 1º) Aprobación 

Acta Nº 1339: Puesta a consideración se aprueba por 

unanimidad. 2º) Informe de Presidencia: Toma la palabra 

el Titular del Concejo Municipal Sr. Leandro Lamberti 

(FPCyS):”Informo que durante esta semana, el día miér-

coles veintitrés de marzo, a las 10:30 horas se realizó 

la Sesión Ordinaria y a las 11:15 horas esta presiden-

cia participó de la invitación del Departamento Ejecu-

tivo Municipal para una Conferencia de prensa, sobre 

los cien días de gestión. El día lunes se ha trabajado 

en comisión, a partir de las 13:30 horas, Concejo Muni-

cipal en pleno y a las 15:30 horas los Concejales Oscar 

Girard y quien les habla, participamos de la reunión 

del Consejo Ejecutivo de Seguridad, en donde, además de 

los actores habituales que nos encontramos en esas reu-

niones tuvimos también la presencia del Senador, Doctor 

Alcides Calvo y de los representantes del Ministerio de 

la Acusación, el Fiscal General y el Secretario Admi-

nistrativo de la Fiscalía. El martes veintinueve de 

marzo, el día de ayer, a las 10:30 horas, el Concejo 

trabajó en pleno en comisión tratando un Proyecto que 

la semana anterior, justamente, había sido prorrogado 

porque se vencía, que es la creación del Área Municipal 

de la Juventud, y en el marco del tratamiento convoca-

mos a la Coordinadora del Gabinete Joven del Municipio 

para interactuar con ellos en cuanto al conocimiento de 

las tareas que realizan y el análisis, que tengo enten-

dido, hicieron ya esta mañana, estuvieron viendo el 

Proyecto de Ordenanza como para que nos hagan sus apor-

tes, nos digan sus pareceres y podamos seguir con el 

tratamiento y la conformación de la mejor norma posible 

para que pueda ser aplicada. Eso es todo lo que tengo, 

así que si alguno de los Concejales desea ampliar”. Pi-

de la palabra la Concejala Cecilia Ghione (FPCyS-PS): 

“Gracias, si el día veintitrés de marzo participé de 

una reunión, la primera del año, de la Comisión de Ins-

tituciones de Bien Público, allí estuvieron presentes 

representantes del Departamento Ejecutivo Municipal y 

representantes de ocho Instituciones, lo que se planteó 

en la reunión fue cierta preocupación por parte de las 

instituciones con respecto al presupuesto, recordemos 

que nosotros ajustamos las partidas de Transferencias 



 

 

 

 

                                           

 

Corrientes y es por eso que, también hay un compromiso 

del Departamento Ejecutivo Municipal de canalizar algu-

no de los Proyectos a través de otras instancias del 

Estado, es decir, gestiones a nivel provincial, princi-

palmente, para que alguno de los Proyectos de las Ins-

tituciones puedan conseguir los recursos necesarios en 

esos ámbitos, así como también rever oportunamente la 

partida presupuestaria en caso de ser necesario. Se 

aprobaron cuatro Proyectos de El Refugio, Rupay, Lazos 

y Casa del Niño, por  noventa y seis mil pesos, consis-

tente en el pago de profesionales hasta el mes de ju-

nio. Va a realizarse una nueva presentación de proyec-

tos en mayo y también lo que yo expresé en esa reunión, 

como habíamos quedado también desde este Concejo en su 

momento, es de rever cada una de las ordenanzas que 

tienen transferencias, rever los porcentajes en parti-

cular. Bueno, asumí el compromiso de reverlo a la bre-

vedad de manera de que pueda haber claridad en la dis-

tribución de los recursos. Así que esto es todo, quería 

informar sobre esta reunión de la Comisión de Institu-

ciones de Bien Público. Nada más, gracias”. Toma la pa-

labra el Titular del Concejo Municipal Sr. Leandro Lam-

berti (FPCyS): “Bueno, muchas gracias”. Pide la palabra 

el Concejal Fernando Cattaneo (FPV): “Quería agregar 

dentro de las actividades de la semana que tuve oportu-

nidad de participar en el día de ayer de una nueva reu-

nión de ADESu, en donde teníamos como Orden del Día la 

puesta a consideración del balance anual y la elección 

de las nuevas autoridades. No hay mucho para comentar, 

el balance fue aprobado, también hubo un tiempo para, 

de alguna manera, comentarles a los presentes por parte 

del presidente de las conclusiones de la reunión mante-

nida con el Señor Gobernador, días pasados, y la prio-

ridad de estar definiendo una agenda de trabajo en fun-

ción de los puntos planteados, principalmente un segui-

miento muy estricto de lo que tiene que ver con aque-

llas propuestas presentadas, en lo que tiene que ver 

con la EPE. Por otra parte también se eligieron autori-

dades, no así la definición de, sí los reemplazantes 

pero no la definición de los cargos que se va a estar 

haciendo en una nueva reunión. Así que bueno, estaré 

dando a conocer en el futuro como ha quedado conformada 

la nueva comisión directiva de ADESu. Nada más, muchas 

gracias”. Toma la palabra el Titular del Concejo Muni-

cipal Sr. Leandro Lamberti (FPCyS): “Muy bien. Muchas 

gracias. Agregadas entonces, ambas actividades en el 

desarrollo del Informe de Presidencia continuamos con 

el punto número tres”. 3º) Correspondencia recibida: 

Secretaría procede a su lectura: -Invitación de la Mu-

nicipalidad de Sunchales y el Instituto Superior del 

Profesorado Nº 4003 “San José” para participar de los 

Actos en Conmemoración del “Día del Veterano y de los 

caídos en la guerra de Malvinas”, a llevarse a cabo el 

viernes 1º de abril a las 19:30 horas en el Centro Cul-

tural del Colegio San José (ex capilla) y el día 2 de 

abril a las 10:30 en Plaza Gesta del Malvinas. -Nota 

invitación al homenaje de los integrantes del Coro Mu-

nicipal “Amigos del Arte” -1984- bajo la guía de la 

Profesora Hermelinda G. de Festa al Centro de Cultura 

Artística Amigos del Arte por la reciente celebración 



 

 

 

 

                                            

                                                              

de su septuagésimo quinto aniversario. Día viernes 1º 

de abril a la hora 21.- 4º) Despachos de Comisión Con-

cejo Municipal en pleno sobre Proyectos de Ordenanza 

emanados del D.E.M.: Secretaría procede a su lectura:4-

a)”VISTO: El Proyecto de Ordenanza emanado del Departa-

mento Ejecutivo Municipal a consideración del Cuerpo 

Deliberativo, y; CONSIDERANDO: Que el Proyecto de refe-

rencia autoriza al Intendente Municipal a celebrar el 

Convenio de Servidumbre Gratuita de Uso con la Sociedad 

Amipack que permita a dicha empresa la utilización del 

espacio verde de aproximadamente 150 m2., ubicado en la 

Manzana l, Lote 7 del Área Industrial de la ciudad de 

Sunchales, donde se instalará un tanque de agua de 

150.000 litros de capacidad; Que formulado el análisis 

de rigor, el Cuerpo Colegiado en pleno, constituido en 

Comisión, dispone su aprobación sin modificaciones sus-

tanciales.-Sunchales, 29 de marzo de 2016”. Finalizada 

la lectura, toma la palabra el Titular del Concejo Mu-

nicipal Sr. Leandro Lamberti (FPCyS): “Este Proyecto 

ingresó la semana anterior, lo hemos tratado en comi-

sión, hemos analizado por supuesto los considerandos, 

el articulado y fundamentalmente también, el convenio 

que el Intendente firma. En resumidas cuentas para sim-

plificar la explicación del mismo, es otorgar la servi-

dumbre de paso a la empresa Amipack S.H. que tiene sus 

instalaciones en el Parque Industrial, de una porción 

de un terreno que está destinado a espacio verde para 

la colocación de un tanque de ciento cincuenta mil li-

tros de capacidad de agua que está montado sobre una 

platea de hormigón. Este tanque necesita colocarlo la 

empresa para asegurar sus instalaciones en cuanto a 

contingencias, en este caso, ignifugas y bueno, además 

de la solicitud propiamente dicha que se está aproban-

do, la empresa también pone a disposición la utiliza-

ción de este reservorio de agua, para llamarlo de algu-

na manera, para el Cuerpo de Bomberos Voluntarios, en 

el caso de que lo necesiten a la hora de reabastecerse 

ante alguna situación crítica en ese sector o en cer-

canías o de camino por la ruta Nacional Nº 34 hacia la 

ciudad, y por el otro lado también hay que destacar que 

la empresa asume el padrinazgo de ese espacio verde que 

actualmente está en condiciones de terreno virgen, para 

llamarlo de alguna manera, entonces si bien están ocu-

pando un espacio público creo que hay una contrapresta-

ción hacia el Estado Municipal y al ser una organiza-

ción importante de la ciudad como son Bomberos Volunta-

rios que justifican esta cesión. Reitero, el trabajo ha 

sido realizado en comisión, donde lo hemos analizado 

muy exhaustivamente. Así que solicito al resto de los 

Concejales la ratificación del presente Despacho”. 

Aprobado. Pide la palabra el Concejal Fernando Cattaneo 

(FPV): “Simplemente quería resaltar algo que me parece 

importante que fue que junto con la nota de la empresa 

Amipack, que es un pedido en definitiva de un particu-

lar, se encontraba adjunta una nota de Bomberos Volun-

tarios, donde de alguna manera resaltaban a modo de 

dictamen, que veían con agrado el hecho de instalar un 

tanque de agua anexo al Parque Industrial para poder 

abastecer a las autobombas en caso de algún tipo de si-

niestro dentro del parque o en las inmediaciones. Me 



 

 

 

 

                                           

 

parece que esto también es un hecho trascendental que 

la Institución de Bomberos Voluntarios haya dado el 

okey para poder avanzar en esto, de hecho nosotros en 

el trabajo en comisión también lo hemos valorado como 

tal. Nada más, muchas gracias”. Toma la palabra el Ti-

tular del Concejo Municipal Sr. Leandro Lamberti 

(FPCyS): “Muchas gracias a usted por el agregado. Con-

tinuamos”. 4-b)”VISTO: El Proyecto de Ordenanza emanado 

del Departamento Ejecutivo Municipal a consideración 

del Cuerpo Deliberativo, y; CONSIDERANDO: Que el Pro-

yecto de referencia autoriza al Intendente Municipal, 

Dr. Gonzalo Toselli, a prescindir del correspondiente 

llamado a licitación para contratar a la firma Integrar 

S.I. que proveerá al municipio de infraestructura de 

redes y servidores, así como el correspondiente soporte 

técnico; Que formulado el análisis de rigor, el Cuerpo 

Colegiado en pleno, constituido en Comisión, dispone su 

aprobación sin modificaciones sustanciales.- Sunchales, 

29 de marzo de 2016”. Finalizada la lectura, toma la 

palabra el Titular del Concejo Municipal, Sr. Leandro 

Lamberti (FPCyS): “Bueno, este Proyecto tiene carac-

terísticas similares al anterior en cuanto a que in-

gresó también la semana pasada y que lo hemos tratado 

en comisión. Junto a la presentación del Proyecto que 

ya está en la página web del Concejo hay dos adjuntos 

en donde se incorpora, en primer lugar, un análisis que 

realizó el Área de Sistemas de la situación actual de 

las redes e infraestructura de toda la parte técnica 

del Municipio, así como la propuesta de la empresa en 

donde se especifica cuáles son los servicios que brin-

daría al Municipio y también la propuesta económica. 

Luego de la charla que hemos tenido en este ámbito con 

el Secretario de Economía, Inversión Pública y Coopera-

tivismo y con el personal de planta del Área de Siste-

mas, en donde nos han manifestado la situación y en 

donde analizamos las ventajas de la propuesta, también 

se habló del costo que demandaba para el Municipio. Ese 

costo mensual tenía una dimensión que exigía esta auto-

rización para prescindir del llamado a licitación, tal 

cual lo indica la Ley Nº 2756, la Ley Orgánica de Muni-

cipalidades, pero también hay que decir que la nueva 

propuesta que ingresó en segunda instancia y antes de 

la aprobación de este Proyecto de la empresa Integrar 

S.I. consta de un quince por ciento de descuento de lo 

que era originalmente. Así que los costos se han redu-

cido bastante, a pesar de que todavía es necesario es-

to, pero quiero manifestarlo porque en primera instan-

cia la cifra alcanzaba prácticamente los cincuenta mil 

pesos y ahora está alrededor de los cuarenta y dos mil 

pesos, aproximadamente. Eso como para aclaración de  

todo lo que dije la semana pasada al respecto. La Orde-

nanza es de forma, prácticamente, porque lo que hace es 

autorizar al Intendente a prescindir del Llamado a Li-

citación para contratar a la firma Integrar S.I., que 

es de la ciudad de Sunchales, que proveerá al Municipio 

de infraestructura de redes y servidores así como el 

correspondiente soporte técnico de acuerdo a la pro-

puesta que se adjunta a la presente como anexo dos. Es-

to se imputa a las erogaciones de la partica correspon-

diente. También hay que decir que, a principio de año 



 

 

 

 

                                            

                                                              

el Departamento Ejecutivo Municipal reservó un Presu-

puesto considerable para la mejora en cuanto a todo lo 

que tenga que ver con el Área de Sistemas, fundamental-

mente, en el recambio de equipos, en este tipo de ac-

ciones. Así que hay presupuesto en la partida. Es un 

Proyecto que lo hemos analizado, lo hemos charlado bas-

tante en comisión, es un Despacho del Concejo Municipal 

en pleno y voy a solicitar entonces la ratificación del 

mismo”. Aprobado. Pide la palabra el Concejal Fernando 

Cattaneo (FPV): “Como usted bien dijo este Proyecto fue 

analizado en el trabajo en comisión, y arduamente ana-

lizado, y debo decir que en lo personal no soy muy ami-

go de salirnos de las reglas, pero en primer término 

nobleza obliga, debo decir que cuando me tocó actuar en 

un Ejecutivo pasado, influía mucho la solicitudes co-

rrespondientes a este tipo de excepciones a este Cuerpo 

Legislativo, este Cuerpo Legislativo entendiendo las 

situaciones quizás de urgencia o que las circunstancias 

así lo ameritaban, acompañaban esas medidas. Por un la-

do mencionar eso, y por otro lado, de alguna manera 

justificar, en este caso, nuestra postura de que real-

mente se trata de una situación, considero yo, impor-

tante para el Municipio en lo que tiene que ver con mi-

tigar los riesgos de seguridad en todo lo que tiene que 

ver con el sistema informático de la Municipalidad. El 

diagnóstico que hizo el Área de Sistemas realmente era 

un diagnostico que hemos, de alguna manera, presentaba  

cierta preocupación, y por otra parte, también entiendo 

que este servicio va a poder dar respuestas a necesida-

des cada vez más crecientes en cuanto a las cuestiones 

de sistema que aparezcan en la Municipalidad. Por lo 

tanto entiendo y entendemos que era necesario avanzar 

con esta propuesta y en lo que tiene que ver con la 

contratación directa, estar trabajando con una empresa 

local que pueda brindar un servicio inmediato al traba-

jo de seguridad de sistemas, también creo que es un 

elemento a considerar importante para la decisión que 

estamos tomando. Por lo tanto de alguna manera quiero 

dejar expuesto esto, de que hay motivos válidos y sufi-

cientes para acompañar al Ejecutivo Municipal en esta 

decisión. Gracias”. Toma la palabra el Titular del Con-

cejo Municipal Sr. Leandro Lamberti (FPCyS): “Muy bien. 

Muchas gracias Concejal”. Pide la palabra el Concejal 

Oscar Girard (PJ): “Yo creo que en esto un poco, en 

función de los puntos que vamos recorriendo, creo que 

cuando existe una intercomunicación entre el Ejecutivo 

Municipal en función a sus necesidades prioritarias de 

cada área y son tenidas en mano por parte de este Le-

gislativo, en tiempo y en forma, creo que da lugar a 

que de alguna manera uno pueda avanzar por lo menos con 

la seguridad, en principio, de que se está de acuerdo, 

que esa contestación es rápida y se pone en marcha de 

la mejor manera posible y es lo que tantas veces brega-

mos desde este Concejo, en la gestión anterior, y mu-

chas veces no esta cuestión de, tanto de un lado como 

del otro, fundamentalmente, todavía no llegó el momento 

que esperamos que el Ejecutivo devuelva con la misma 

gentileza las preocupaciones que nosotros podamos empe-

zar a plantear, porque va a llegar ese momento, por 

distintos motivos, porque hay cosas pendientes, porque 



 

 

 

 

                                           

 

hay cosas que son necesarias, porque no todo es cues-

tión de papeles, sino cuestión de una mejor calidad de 

vida dentro de la ciudad, en distintas maneras. Creo 

que solamente eso se hace cuando, independientemente, 

de lo que te pueda decir cada uno, independientemente 

de lo que traiga cada uno desde su color político, 

existe la intención de hacer las cosas para y por el 

vecino lo más rápido posible. A mí me encanta el hecho 

de poder, muchas veces ni es necesario tener que funda-

mentar tantas cosas, simplemente el hecho de saber que 

hubo un trabajo previo. El trabajo previo que se hace 

en aquella mesa tiene muchísimo más que ver que muchas 

veces el debate por el debate mismo, en este lugar. 

Gracias señor Presidente”. Toma la palabra el Titular 

del Concejo Municipal Sr. Leandro Lamberti (FPCyS): 

“Gracias a usted Concejal. Continuamos”. 5º) Proyectos 

presentados por el Concejo Municipal en pleno: Secre-

taría procede a su lectura:5-a) De Declaración:” VISTO: 

El  Tercer  Encuentro Internacional del Derecho Laboral 

"Los acuerdos sociales como garantía y protección de 

los derechos de los trabajadores", que se llevará a ca-

bo en el Centro Educativo Tecnológico de Atilra, los 

días 31 de marzo y 1º de abril del  corriente año,  or-

ganizado  por  la  Fundación Atilra y  la Universidad 

Nacional del Litoral a través de la Facultad de Cien-

cias Jurídicas y Sociales y el Colegio de abogados de 

la Provincia de Santa Fe, y; CONSIDERANDO: Que en estos 

ya tradicionales encuentros se aborda el Derecho Labo-

ral  Actual, de  gran  importancia ya que afecta en  

forma cotidiana y permanente a la sociedad de Argenti-

na, América Latina y el mundo; Que por tercer año con-

secutivo, se llevará a cabo el ENCUENTRO INTERNACIONAL 

DE DERECHO LABORAL, organizado por FUNDACIÓN ATILRA, 

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de UNL, 

ATILRA y el Colegio de Abogados de Santa Fe. Se hace 

necesario incorporar la idea de reconocer el evento co-

mo potencial referente del derecho laboral y desde cada 

lugar desarrollar acciones conducentes a la difusión, 

defensa y desarrollo pleno, teniendo en cuenta la rea-

lidad de los trabajadores; Que la actividad conjunta 

entre el ámbito sindical, educativo y gubernamental, 

sustentado en políticas actuales y la responsabilidad 

social, constituye una importante estrategia en la toma 

de decisiones. Siempre existen diversos  puntos de vis-

ta y distintos fundamentos que merecen su considera-

ción, análisis e inclusión en las temáticas generales; 

Que este encuentro contará con la presentación de con-

ferencias, paneles debate y talleres en los que se tra-

tarán problemáticas actuales y de profundo interés y se 

pretende dar espacio a una diversidad de voces, opinio-

nes, saberes y experiencias a través de un panorama in-

formativo, interpretativo, crítico e integrador; Que el 

evento cuenta con una gran convocatoria ya que reúne a 

importantes exponentes del derecho laboral: referentes 

nacionales e internacionales, autores, profesores, uni-

versitarios; Que la organización de un evento de seme-

jante envergadura en nuestra ciudad, debe ser destacado 

y valorado por toda la comunidad; Por todo ello, el 

Concejo Municipal de Sunchales, presenta el siguiente: 

PROYECTO DE DECLARACIÓN Art. 1º) El Concejo Municipal 



 

 

 

 

                                            

                                                              

de la Ciudad de Sunchales Declara  de  Interés  Ciuda-

dano  el  TERCER  ENCUENTRO INTERNACIONAL DEL DERECHO 

LABORAL “Los acuerdos sociales como garantía y protec-

ción de los derechos de los trabajadores”, que se lle-

vará a cabo en el Centro Educativo Tecnológico de Atil-

ra, los días 31 de marzo y  1º de Abril del cte. año, 

organizado por la Fundación Atilra, la Universidad Na-

cional del Litoral a través de la Facultad de Ciencias 

Jurídicas y Sociales y el Colegio de Abogados de la 

Provincia de Santa Fe.- Art. 2º) Entréguese copia de la 

presente a las autoridades de la Fundación Atilra y de 

la Universidad Nacional del Litoral Facultad de Cien-

cias Jurídicas y Sociales.- Art. 3°) Comuníquese, 

publíquese, archívese.-Sunchales,  29 de  Marzo de 

2016”. Finalizada la lectura, toma la palabra el Titu-

lar del Concejo Municipal Sr. Leandro Lamberti (FPCyS): 

“Muy bien. Dentro de las facultades que tiene este Con-

cejo Municipal, una es la de declarar su interés, o 

sea, de destacar, distintas acciones, distintas activi-

dades que se realizan en la comunidad y sin dudas que 

este Cuerpo ha considerado que es loable y meritorio 

hacerlo, en este caso, ante una nueva acción que reali-

za la Fundación ATILRA, junto con la Universidad Nacio-

nal del Litoral, a través de la Facultad de Ciencias 

Jurídicas y Sociales y del Colegio de Abogados de la 

Provincia de Santa Fe, que está relacionado con el ter-

cer Encuentro Internacional del Derecho Laboral, los 

acuerdos sociales como garantía y protección de los de-

rechos de los trabajadores. Siempre decimos que Suncha-

les se engrandece en muchísimas ocasiones en virtud de 

las acciones que realizan las instituciones interme-

dias, las organizaciones no gubernamentales, los sindi-

catos, las propias empresas, y bueno, a veces la tarea, 

en este caso, de la parte pública, desde el Concejo Mu-

nicipal, desde el Ejecutivo Municipal es acompañar y en 

este caso tratamos de hacerlo destacándolo a través de 

una Declaración y lo que hacemos es fundamentarlo di-

ciendo que en estos tradicionales encuentros se aborda 

el Derecho Laboral actual, que es de gran importancia, 

ya que afecta de forma cotidiana y permanente la socie-

dad de Argentina, América Latina y del Mundo. Es el 

tercer año consecutivo que se lleva a cabo este Encuen-

tro, en donde se hace necesario incorporar la idea de 

reconocer al evento como un potencial referente de de-

recho laboral y desde cada lugar desarrollar acciones 

conducentes a la difusión, y en este caso, de eso se 

trata también, defensa y desarrollo pleno teniendo en 

cuenta la realidad de los trabajadores. Es una activi-

dad conjunta entre el ámbito sindical, educativo y gu-

bernamental. También eso es para destacarlo porque no 

siempre ocurre, de que el panel o los organizadores re-

presenten a diversos estratos de nuestra sociedad. En 

este Encuentro contará con la presentación de conferen-

cias, paneles, debates y talleres en un ámbito tan pro-

picio como es el que tiene la Fundación ATILRA para 

realizar este tipo de encuentros. Realmente entendemos 

que contará con una gran convocatoria ya que reúne a 

importantes exponentes del derecho laboral, referentes 

nacionales e internacionales, autores, profesores, uni-

versitarios y entendemos que la organización de un 



 

 

 

 

                                           

 

evento de semejante envergadura en nuestra ciudad debe 

ser destacado y valorado por toda la comunidad. Por eso 

es que este Concejo Municipal en pleno, ha presentado 

en el día de la fecha este Proyecto de Declaración, pa-

ra justamente, declarar de interés ciudadano el tercer 

Encuentro Internacional del derecho laboral que organi-

za la Fundación ATILRA en conjunto con las institucio-

nes anteriormente mencionadas. Es un Proyecto que si 

bien ha entrado en el día de la fecha lo hemos visto en 

comisión, por eso le voy a pedir a los Concejales la 

aprobación sobre tablas del mismo para que pueda ser 

justamente entregado en tiempo y forma cuando se reali-

ce el acontecimiento”. Aprobado. 5-b) De Resolución: 

“VISTO: La Resolución  Nº 596/2015, y; CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma se aprueba la designación del Sr. 

Osvaldo Somaglia, como Secretario de la Presidencia, 

habilitado a prestar servicios en Secretaría del Conce-

jo Municipal -según determinación de dicha repartición- 

a partir del 1º de Mayo del año 2015; Que a partir del 

1º de Abril del presente año el Sr. Somaglia ya no 

prestará servicios para lo cual fue contratado, debido 

a que se incorporará al área de Sistemas de la Munici-

palidad; Que frente a este hecho resulta necesario re-

gularizar su situación, motivo por el cual se debe de-

rogar la Resolución  Nº 596/2015; Por lo expuesto, el 

Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, presenta 

el siguiente: PROYECTO DE RESOLUCIÓN Art. 1º) Derógase 

la Resolución  Nº 596/2015.- Art. 2º) Entréguese copia 

de la presente al Sr. Osvaldo Somaglia y al Departamen-

to de Personal de la Municipalidad.- Art. 3º) Comuní-

quese, publíquese, archívese y dése al R. de R. D. y 

O.- Sunchales, 28 de Marzo de 2016”.- Finalizada la 

lectura, toma la palabra el Titular del Concejo Munici-

pal Sr. Leandro Lamberti (FPCyS): “Muy bien. En el año 

dos mil quince justamente, el año anterior, por Resolu-

ción Nº 596/2015 el Señor Osvaldo Somaglia fue designa-

do Secretario de la Presidencia, anteriormente lo hacía 

como Secretario del bloque del Partido Demócrata Pro-

gresista, del Concejal Arquitecto Horacio Bertoglio y 

esa Resolución lo habilitaba a prestar servicios en Se-

cretaría del Concejo Municipal, a partir del  primeo de 

mayo del año dos mil quince. Esta situación deja de ser 

así, porque a partir del día de pasado mañana, primero 

de abril del presente año, Osvaldo, permítame la licen-

cia de llamarlo por su nombre, va a ser parte del equi-

po del Departamento Ejecutivo Municipal que hoy tiene 

su cargo, bueno la gestión del Gobierno de la ciudad, 

en un trabajo que entendemos, desde el Ejecutivo se en-

tiende, que va a ser muy importante porque está rela-

cionado con todo lo tecnológico. Hay muchos proyectos 

que el Ejecutivo intenta llevar a cabo, algunos de 

ellos los ha compartido con este Concejo o lo he com-

partido en la comunicación con este Concejo. Como la 

puesta en marcha de un sistema de reforma administrati-

va y financiera de estado que se denomina RAFAM. Creo 

que lo ha comentado el Señor Intendente Municipal. La 

puesta en marcha del Centro Único de Contactos. La 

orientación de todo el Estado y el Gobierno Municipal a 

un gobierno abierto, a un gobierno 2.0, a un gobierno 

digital, hay muchas menciones pero creo que la tarea es 



 

 

 

 

                                            

                                                              

en primer lugar un gran desafío a quienes nos gusta la 

tecnología realmente lo consideramos así. Hay mucho por 

hacer, esto está un poco relacionado con lo que decía-

mos antes de integrar y de la aprobación de los servi-

cios, realmente el momento es propicio porque se dan 

muchas circunstancias de implementación de sistemas 

nuevos, de procesos nuevos, de proyectos que se pueden 

trabajar en conjunto con las órganos ministeriales de 

la provincia de Santa Fe, en donde también hay sistemas 

a los cuales uno puede adherir o puede utilizar. En 

realidad creo que la tarea del Señor Osvaldo Somaglia 

en el Departamento Ejecutivo Municipal va a ser muy im-

portante, así que a través, indudablemente también se 

trata de una decisión personal, porque ha aceptado la 

propuesta del Ejecutivo, es necesario esta norma para 

justamente derogar la Resolución Nº 596/2015, en donde 

se lo designaba como Secretario de la Presidencia. El 

artículo primero es derógase la Resolución Nº 596/2015. 

El artículo segundo es entréguese copia de la presente 

al Sr. Osvaldo Somaglia y al Departamento de Personal 

de la Municipalidad. Y el último es de forma. En lo 

personal a mí solo me resta agradecer, más allá que ob-

viamente seguiremos en contacto. Agradecer el trabajo, 

la predisposición, agradecer la calidad humana de Os-

valdo que ha demostrado, me ha tocado los dos años que 

ha sido Secretario del Concejal Bertoglio y estos tres 

o cuatro meses que compartimos, él como Secretario y yo 

como Presidente, pero bueno, realmente son muchas las 

cualidades que hemos encontrado o que he encontrado en 

él y que entiendo que las va a poder seguir desarro-

llando en esta nueva función tan importante que tiene. 

Si alguno de los Concejales quiere agregar algo más”. 

Pide la palabra el Concejal Oscar Girard (PJ): “Si, 

simplemente adherir a las palabras. Yo también a Osval-

do lo conocí trabajando en el primer año del Concejo y 

si bien es cierto tenía una función que estaba emparen-

tada, en principio con un partido político, siempre tu-

vo la amabilidad y la gentileza de tenernos comunicados 

y muchas veces recordándonos, e inclusive los fines de 

semana, cual era la agenda que teníamos que recodar y 

cuáles eran las novedades que había por invitación o 

por lo que fuere. Creo que una persona, un ser humano 

excepcional que ha dejado una marca en el paso por su 

trabajo dentro del Concejo”. Toma la palabra el Titular 

del Concejo Municipal Sr. Leandro Lamberti (FPCyS): 

“Bueno, muchas gracias Concejal. Este es un Proyecto 

que también ingresa en la fecha. Voy a solicitar la 

aprobación sobre tablas del mismo”. Aprobado. 5-c) De 

Resolución: “VISTO: La necesidad de disponer de recurso 

humano para cubrir tareas de transcripción de las gra-

baciones de las sesiones del Concejo Municipal, armado 

de actas, y actualización de planillas de Ordenanzas, 

Resoluciones y Decretos, y; CONSIDERANDO: Que para lle-

var adelante dicha tarea, se requiere de  conocimiento 

en las formas y detalles requeridos para darle a esta 

información el estilo adecuado; Que la importancia en 

la atención y el criterio para analizar el detalle 

mínimo de lo grabado, es de suma importancia, dado que 

de ello depende el mantener exactamente el espíritu de 

lo dicho; Que, desde el año 2014, la Srta. Luisina Ba-



 

 

 

 

                                           

 

locco viene desarrollando estas tareas dependientes de 

Presidencia y de Secretaría del Concejo Municipal; Que 

la responsabilidad en este caso no es cumplir un hora-

rio determinado, sino la necesidad de tener la informa-

ción en tiempo y forma, actitud que ha mostrado la 

Srta. Balocco en este tiempo; Por lo expuesto, el Con-

cejo Municipal de la ciudad de Sunchales, presenta el 

siguiente: PROYECTO DE RESOLUCIÓN Art. 1º) Apruébase la 

designación de la Srta. Luisina Balocco, D.N.I. Nº 

39.569.631, para cubrir tareas de transcripción de las 

grabaciones de las sesiones del Concejo Municipal, ar-

mado de actas, y actualización de planillas de Ordenan-

zas, Resoluciones y Decretos.- Art. 2º) Establécese que 

la remuneración a percibir, será de un 30% de lo co-

rrespondiente a Dieta y Gastos de Representación, a co-

brar por cada Concejal.- Art. 3º) Determínase que las 

erogaciones, que demande la presente, se imputarán a la 

Partida “Gastos Diversos” del Presupuesto vigente, del 

Concejo Municipal.- Art. 4º) Envíase copia de la pre-

sente al Área de Personal, para hacer efectivo el pago 

de haberes.- Art. 5º) Comuníquese, publíquese, archíve-

se.- Sunchales, 29 de marzo de 2016”.- Toma la palabra 

el Titular del Concejo Municipal Sr. Leandro Lamberti 

(FPCyS): “Bueno, en este caso también se trata de una 

Resolución de este Concejo en pleno, en donde de alguna 

manera estamos regularizando una situación que se da de 

manera, no diría informal, pero sí no tan frecuente, 

pero los servicios, en este caso, de Luisina, desde el 

año dos mil catorce se venían contratando. Ella funda-

mentalmente lo que hacía era realizar tareas de trans-

cripción desde las grabaciones de las sesiones del Con-

cejo Municipal, armado de actas y actualización de pla-

nillas de Ordenanzas, Resoluciones y Decretos. Por dis-

tintos motivos el año pasado fue necesario, desde hace 

dos años, ha sido necesaria su participación y notamos 

de que es aún más necesario todavía en estas circuns-

tancias en donde bueno, también tenemos una licencia 

por enfermedad dentro del personal de planta permanente 

del Concejo y lo que también estamos haciendo con esta 

Resolución es poniendo en orden una situación de rela-

ción laboral de una persona con el Estado Municipal, en 

este caso con el Cuerpo Legislativo. En los consideran-

dos está explicada verdaderamente la función. Que para 

llevar adelante dicha tarea, se requiere de  conoci-

miento en las formas y detalles requeridos para darle a 

esta información el estilo adecuado. Me refiero a las 

tareas de desgravaciones y de armado de Actas. Que la 

importancia en la atención y el criterio para analizar 

el detalle mínimo de lo grabado, es de suma importan-

cia, dado que de ello depende el mantener exactamente 

el espíritu de lo dicho. Y esto es muy cierto. Muchas 

veces nosotros aquí hablamos mucho, a veces perdemos un 

poco el hilo conductivo del debate y es tarea de quien 

interpreta lo que estamos diciendo tratar de plasmarlo 

correctamente en lo escrito, para que luego sea enten-

dido por quien pueda necesitarlo. Que, desde el año dos 

mil catorce, la Srta. Luisina Balocco viene desarro-

llando estas tareas dependientes de Presidencia y de 

Secretaría del Concejo Municipal. Que la responsabili-

dad en este caso no es cumplir un horario determinado, 



 

 

 

 

                                            

                                                              

sino la necesidad de tener la información en tiempo y 

forma, actitud que ha mostrado la Srta. en este tiempo. 

El Proyecto de Resolución es el artículo primero aprué-

base la designación de la Srta. Luisina Balocco, D.N.I. 

Nº 39.569.631, para cubrir tareas de transcripción de 

las grabaciones de las sesiones del Concejo Municipal, 

armado de actas, y actualización de planillas de Orde-

nanzas, Resoluciones y Decretos. El artículo segundo 

establécese que la remuneración a percibir, será de un 

30% de lo correspondiente a Dieta y Gastos de Represen-

tación, a cobrar por cada Concejal. La información de 

cuanto es la Dieta y Gastos de Representación a cobrar 

por cada Concejal, desde hace ya prácticamente cuatro o 

cinco años está en la página del Concejo, lo que cobra-

mos mes a mes está reflejado ahí, así que bueno, es una 

buena manera de poder hacer el cálculo aquellos que 

quieran hacerlo. Artículo tercero determínase que las 

erogaciones, que demande la presente, se imputarán a la 

Partida “Gastos Diversos” del Presupuesto Municipal vi-

gente del Concejo Municipal. El artículo cuarto envíase 

copia de la presente al Área de Personal, para hacer 

efectivo el pago de haberes. También es un Proyecto que 

hemos, si bien ingresa en la fecha, este Proyecto de 

Resolución ha sido conversado previamente en el trabajo 

en comisión, así que nuevamente voy a solicitarles a 

los Concejales que tengan la amabilidad de aprobar so-

bre tablas el mismo”. Aprobado. Retoma el uso de la pa-

labra el Titular del Concejo Municipal Sr. Leandro Lam-

berti (FPCyS): “Siendo este el último de los puntos del 

Orden del Día, a las 11:00 horas damos por finalizada 

esta nueva Sesión Ordinaria del Concejo Municipal de la 

ciudad de Sunchales, agradeciendo especialmente la 

asistencia de todos los presentes. Muchas gracias.”     

 

 

 

 

 

  

 

 


